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RECURSO DE REPOSICION RAD.1100140030462020-00526-00

Rafael Poveda <tiporh@gmail.com>
Jue 22/07/2021 10:34 AM
Para:  Juzgado 46 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gordod1991@gmail.com
<gordod1991@gmail.com>; guiov52@hotmail.com <guiov52@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (7 MB)
reposición mandamiento de pago RAD.1100140030462020-00526-00.pdf; DECLARACIÓN DE RENTA JESUS ALIRIO FORMATO
210.pdf; ESCRITURAS PUBLICAS 329 Y 330 NOTARIA CUARTA.pdf;

Con toda atención, allego escrito de recurso de reposición, al auto que libró mandamiento de pago,
proferido dentro del proceso 1100140030462020-00526-00, que se adelanta en contra del señor
JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO Y DIEGO FERNANDO ORJUELA, siendo ejecutante la señora LUZ
ADRIANA MARTINEZ SUAREZ 

--  
RAFAEL HUMBERTO POVEDA  T.
ABOGADO
CIVIL, ADMINISTRATIVO, LABORAL
CEL. 3112974493



Doctor 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez Cuarenta y Seis Civil Municipal 

Bogotá 

 
REF: EJECUTIVO CON BASE EN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

RAD: 1100140030462020-00526-00 

DTE: LUZ ADRIANA MARTINEZ SUAREZ 

DDO:  JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO Y DIEGO FERNANDO ORJUELA 

 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

RAFAEL HUMBERTO POVEDA TIBAVIJA, abogado en ejercicio, identificado 

como aparece en la base de mi firma, actuando con base en el poder a mi 

conferido por el señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, demandado en el 

proceso en referencia, estando dentro del término legal, con el debido 

respeto, presento EXCEPCIONES PREVIAS, A TRAVÉS DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN, fundamentado en el artículo 442 numeral 3 del Código General 

del Proceso, al auto de fecha dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020),  

mediante el cual su despacho “libra orden de pago por la vía ejecutiva de 

MENOR cuantía” en contra de mi representado y del señor DIEGO FERNANDO 

ORJUELA, con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La señora LUZ ADRIANA MARTINEZ SUAREZ, presentó demanda 

ejecutiva, en contra de mi representado JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO y del 

señor DIEGO FERNANDO ORJUELA, con fundamento en un contrato de 

arrendamiento supuestamente suscrito el día catorce (14) de agosto de dos 

mil dieciocho (2018), por mi representado y el señor DIEGO FERNANDO 

ORJUELA. 

 

SEGUNDO: En el mentado documento, mi representado JESUS ALIRIO SUAREZ 

GALINDO, actuó en la supuesta calidad de fiador (según el encabezado del 

contrato), de un local comercial ubicado en la autopista sur N°.51-23, piso 2, 

junto con los enseres que se encontraban en el inmueble ubicado en ciudad 

de Bogotá. 

 



TERCERO: Sin embargo, mi poderdante JESUS ALIRIO SUARES GALINDO, 

jamás ha servido de fiador del señor DIEGO FERNANDO ORJUELA, en ningún 

contrato, por supuesto, incluido el señalado contrato de arrendamiento que 

es la base del presente ejecutivo. 

 

CUARTO: Es así, que al no servir como fiador o coarrendatario, como lo 

escriben en algún aparte del mentado contrato de arrendamiento, la firma que 

aparece en el mismo por parte del señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, no 

es la de él, ni él plasmó rubrica alguna donde se comprometiera a respaldar 

esta obligación que se reclama a través del proceso ejecutivo. 

 

QUINTO: Al no haber firmado el señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, 

documento alguno como el que sirve de base de ejecución, la supuesta firma 

que aparece en el documento como procedente de mi defendido, es falsa. 

 

El artículo 442-3 del Código General del Proceso, estipula que las causales de 

excepciones previas deben alegarse en el proceso ejecutivo a través del 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago; por esta razón, y 

considerando que estamos en presencia de la causal de excepción dilatoria 

del artículo 100-3 C. G. P., es que el suscrito abogado en ejercicio del recurso 

aludido procede a atacar tanto el título base de ejecución como el auto que 

libró la orden de pago en los términos que siguen: 

 

 INEXISTENCIA DEL DEMANDADO: Se basa esta excepción en lo expuesto en 

los hechos tres, cuatro y cinco, anteriores, puesto que mi representado JESUS 

ALIRIO SUAREZ GALINDO, jamás firmó ese contrato ni en calidad de fiador, ni 

coarrendatario, en síntesis, no tenía conocimiento de la existencia de ese 

documento en el cual se hubiera prestado en calidad alguna; si aparece el 

nombre del señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO y una supuesta firma 

estampada en el contrato de arrendamiento que sirve de ejecución, es falsa. 

Por esta razón, se desconoce por parte de mi representado ese escrito que se 

aporta con mérito ejecutivo. 

 

La firma que aparece en ese título y que se le atribuye al señor JESUS ALIRIO 

SUAREZ GALINDO, conforme a lo dispuesto por el artículo 269 del C. G del P., 

se tacha como falsa;  así las cosas el título se desconoce por parte de mi 

representado. Corolario a lo anterior, una vez se haga el cotejo de la rúbrica 

que aparece en el contrato de arrendamiento y los números que se anotan de 



la cédula del señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, se determinará por parte 

de su despacho  la prosperidad de esta excepción, puesto que mi poderdante 

no es parte pasiva en el proceso de la referencia. 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo expuesto solicito a su señoría reponer el auto admisorio 

de la demanda proferido el pasado dos de octubre de dos mil veinte, en el que 

se libra mandamiento de pago a favor de la señora LUZ ADRIANA MARTINEZ 

SUAREZ, revocando el compromiso de pago dispuesto en contra del señor 

JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, levantando además, la medida cautelar 

impuesta sobre el inmueble de su propiedad identificado con el folio de 

matrícula N°.50S-296185, ordenado mediante auto de fecha veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito a su señoría tener como pruebas documentales, las siguientes 

documentales que se aportan en formato PDF, para soportar lo dicho: 

 

1. Dos folios de la declaración de renta, formato 210, del señor JESUS 

ALIRIO SUAREZ GALINDO, donde aparece su firma, rubricada y 

presentados el día nueve de julio de dos mil dieciocho y catorce de 

agosto del mismo año. 

 

2. Apartes de las escrituras públicas números trescientos veintinueve y 

trescientos treinta, realizadas ante la notaría cuarta de la ciudad de 

Tunja, el día veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, donde también 

se aprecia la firma del señor JESUS ALIRIOS SUATREZ GALINDO. 

 

Los originales de estos documentos serán presentados cuando el despacho 

lo requiera. 

 

DESIGNACIÓN DE PERITO 

 

Con todo respeto solicito a su señoría oficiar al Instituto Nacional de Medicina 

legal y Ciencias forenses, a fin de que designen un profesional de grafología, 

para que realice el cotejo de la firma que aparece en el contrato de 



arrendamiento motivo de ejecución que supuestamente fueron rubricadas por 

el señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, tanto en el contrato como en la 

presentación ante la notaría, con los documentos que se aportan y, si lo 

estima necesario el profesional en el ramo, realice la toma de muestras a mi 

representado. 

 

REQUERIMIENTO 

 

Solicito a su señoría requerir a la parte demandante, para que presenten el 

original del contrato de arrendamiento que sirve como título ejecutivo con el 

propósito de realizar la confrontación de la firma y los números de 

identificación que aparece en el documento que supuestamente son escritas 

por el señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, con el propósito de realizar la 

confrontación grafológica por parte de un perito en el campo designado del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, grupo de Grafología y 

Documentología Forense. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Igualmente solicito al señor Juez, ordenar el interrogatorio al señor DIEGO 

FERNANDO ORJUELA, así como a la ejecutante, señora LUZ ADRIANA 

MARTINEZ SUAREZ, a los cuestionamientos que se harán de mi parte en 

audiencia en la fecha y hora que designe su despacho. 

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Artículos 29, 228, 229 y 230  de la constitución Política de Colombia, artículos 

100, 133, 164, 165, 169, 171, 173, 198, 199, 269, 442 y demás artículos 

concordantes del  C.G. del P., así como otras normas relacionadas en la 

materia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, señor JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, en la avenida oriental 

N°.12ª-14 Barrio El Jordan del municipio de Tunja, email 

andreafigueroa1027@gmail.com.   

 

mailto:andreafigueroa1027@gmail.com


La demandante en la dirección que ella misma aportó en el escrito 

introductorio. 

 

El damandado, señor DIEGO FERNANDO ORJUELA, en la diagonal 46 sur 

N°.50-51 barrio Venecia de Bogotá. 

 

El suscrito en la calle 21 N°.10-32 oficina 303 del edificio de la Sociedad 

Boyacense de Ingenieros y arquitectos de la ciudad de Tunja, email 

tiporh@gmail.com, o al celular, whatsApp y telegram 3112974493. 

 

ANEXOS 

 

Poder para actuar y los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

Sin otro particular, del señor Juez. 

 

 

 

RAFAEL HUMBERTO POVEDA TIBAVIJA 

C.C.N°.6.773.805 de Tunja 

T.P.N°.193.462 del C. S. de la J. 
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Doctor 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez Cuarenta y Seis Civil Municipal 

Bogotá 

 
REF: EJECUTIVO CON BASE EN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

RAD: 1100140030462020-00526-00 

DTE: LUZ ADRIANA MARTINEZ SUAREZ 

DDO:  JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO Y DIEGO FERNANDO ORJUELA 

 

 

PODER 
 

JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Tunja, identificado con C.C.N°.4.182.967 de Nuevo Colón, email 

andreafigueroa1027@gmail.com, por medio del presente escrito manifiesto 

que otorgo  poder especial, amplio y suficiente en todo lo que a derecho 

corresponda al abogado RAFAEL HUMBERTO POVEDA TIBAVIJA, igualmente 

mayor y vecino de Tunja, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.6.773.805 de Tunja y T.P No.193.462 del C. S. de la J., email 

tiporh@gmail.com, a fin de que en mi nombre y representación conteste la 

demanda ejecutiva iniciada en mi contra por parte de la señora LUZ ADRIANA 

MARTINEZ SUAREZ, con base en contrato de arrendamiento realizado el 

pasado catorce de agosto de dos mil dieciocho, de un inmueble, local 

comercial, ubicado en la autopista sur N°.51-23, piso 2 de la ciudad de 

Bogotá. 

 

Mi apoderado cuenta con amplias facultades como presentar excepciones 

tanto previas como de fondo, en especial las de recibir, sustituir, reasumir, 

conciliar, transigir, y en general todas las prerrogativas y potestades que le 

otorgan los artículos 74 y 77 del código General del Proceso y 2.142 y 

siguientes del código civil. 

 

Sírvase señor Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos y 

para los fines del mandato conferido. 

 

 

Atentamente, 

 

mailto:andreafigueroa1027@gmail.com
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JESUS ALIRIO SUAREZ GALINDO 

C.C.N°.4.182.967 de Nuevo Colón 

 

 

ACEPTO                         

 

RAFAEL HUMBERTO POVEDA TIBAVIJA 

C.C No.6.773.805 de Tunja 

T.P No.193.462 del C. S de la J. 

 

 


































